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Resumen

En la presente comunicación se realiza una descripción de la Meta 12.3 (reducción de la pérdida y el desperdicio de 
alimentos) que integra el ODS 12 y un análisis en cuanto a su adopción por la República Argentina y su adaptación al 
contexto nacional. Se pone de manifiesto la falta de desarrollo hasta el momento del indicador de seguimiento de la me­
ta, en contraste con la proporción de los recursos presupuestarios destinados, que impide una efectiva valoración del 
impacto de las medidas adoptadas por el país en orden a la consecución de la referida meta.

Palabras claves: alimentación, economía, sostenibilidad.

Introducción

Nuestra investigación se centra en el análisis del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 12 “Producción y consumo 
responsables” de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU. Dicho objetivo se desagrega en diversas me­
tas, entre las que se encuentra la Meta 12.3 de reducir las pérdidas y el desperdicio de alimentos. En la presente comu­
nicación nos hemos propuesto considerar la meta antes señalada a fin de describirla y analizar su adopción por la Re­
pública Argentina y su adaptación al contexto nacional.

Materiales y método
La investigación es de tipo cualitativa, empleándose el método exploratorio-descriptivo y el hipotético-deductivo. Los 
materiales utilizados son documentales, principalmente documentos e informes oficiales internacionales y nacionales, 
legislación y artículos de doctrina.

Resultados y discusión
De los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
ONU, hemos centrado nuestra investigación en el ODS 12 “Producción y consumo responsables” . El desarrollo de las 
actividades económicas no ha sido acompañado por una mejora en la eficiencia del uso de los recursos. Por el contrario, 
cada vez se utilizan mayores cantidades de recursos naturales para la actividad económica, no habiéndose establecido 
una separación entre el crecimiento económico y el uso de los recursos naturales hasta el momento (Coordinadora Esta­
tal de Comercio Justo, 2019). Se habla de la llamada “huella material”, en referencia a “la cantidad de materia prima ex­
traída para satisfacer la demanda de consumo final” (Naciones Unidas, 2019, p. 46). La huella material mundial ha au­
mentado incluso a un ritmo más rápido que la población y la producción económica, como así también se ha acelerado 
la tasa de extracción de recursos naturales (Naciones Unidas, 2019). Además “la huella material per cápita también ha 
aumentado a un ritmo alarmante” (Naciones Unidas, 2019, p. 46). Además, el consumo en los países de ingresos altos 
depende en gran medida de recursos extraídos de los países más pobres (Naciones Unidas, 2019). Este panorama plan­
tea la necesidad de revertir esta tendencia, para lo que se requiere de la adopción de normativas concertadas a los fines 
de generar cambios fundamentales hacia modalidades de producción y consumo sostenibles.

En cuanto a los ODS, éstos se desagregan en distintas Metas. Entre las que corresponden al ODS 12 (“Producción y 
consumo responsables”) se encuentra la Meta 12.3, que consiste en reducir las pérdidas y el desperdicio de alimentos. 
En el mundo, los patrones actuales de producción y consumo determinan que 1.300 millones de toneladas de alimentos 
se desperdicien cada año, en contraste con casi 2.000 millones de personas que padecen hambre o desnutrición; el sector 
alimentario representa alrededor del 22% de las emisiones totales de gases de efecto invernadero, principalmente por la 
conversión de bosques en tierras de cultivo; 2.000 millones de personas padecen sobrepeso u obesidad (PNUD Argenti­
na, 2020).
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La Meta 12.3 se encuentra dentro de las tres que la República Argentina ha incorporado en su proceso de adaptación de 
los ODS al contexto nacional, el cual requiere de un trabajo de adecuación de las metas y la determinación de indicado­
res a los fines de caracterizar los progresos (Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, 2017a). Cabe des­
tacar que en cuanto al ODS 12, además de la Meta 12.3., también se han incorporado por nuestro país la Meta 12.5 con­
sistente en disminuir de manera sustancial la generación de desechos y la Meta 12.7 que se centra en promover prácticas 
de contratación pública que sean sostenibles.

En relación a la Meta 12.3, la República Argentina en su adaptación al contexto nacional la ha definido en base a la 
propuesta de aquí al año 2030 reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las 
pérdidas posteriores a la cosecha, y reducir el desperdicio de alimentos en la venta al por menor y a nivel de los consu­
midores (Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, 2017b y 2018). Lo que implica una modificación en 
relación a la meta planteada internacionalmente por Naciones Unidas, por la que se propone efectuar esa reducción a la 
mitad para el año 2030, pues en la adaptación argentina no se especifica la magnitud (OPC, 2019). El Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca es el organismo responsable a nivel nacional en orden a la Meta 12.3.

En cuanto al indicador a los fines de caracterizar los progresos para alcanzar la referida Meta 12.3, si bien se ha enun­
ciado el mismo como “Índice global de pérdida de alimentos”, dicho indicador se encuentra todavía en desarrollo. Ello 
contrasta con lo que ocurre con las otras dos metas cuya adaptación se ha propuesto (12.5 y 12.7), por cuanto éstas ya 
cuentan con líneas de base y con los indicadores desarrollados para la caracterización de sus progresos.

No obstante, ello, en orden al seguim iento de progresos, señala el Consejo N acional de C oordinación de P o lí­
ticas Sociales (2020) que a princip ios del año 2018 se llevó a cabo el proyecto SP4/FAO para contribuir con el re­
porte de la Meta 12.3, que “incluyó una búsqueda sistemática y exhaustiva de información estadística -de origen público 
y privado- relacionada con la pérdida de alimentos en las múltiples etapas de 7 cadenas prioritarias. Esto evidenció que 
existía información sobre el tema, aunque muy dispersa, discontinua y no fácilmente disponible” (Consejo N acional 
de C oordinación de Políticas Sociales, 2020, p. 194). En cuanto a las intervenciones orientadas a la Meta 12.3, se 
destacan el Programa Nacional de Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos; el Programa Nacional Frutales; el 
Programa Nacional Hortalizas, Flores y Aromáticas; y el Desarrollo de productos, procesos y transferencia de tecnolog­
ía (Consejo N acional de C oordinación de Políticas Sociales, 2020).

R especto a los avances legislativos, señalan Roche y Carreras (2019) a la Ley 27.454 por la que en el año 2018 se 
crea el Plan Nacional de reducción de pérdidas y desperdicio de alimento, que vino a complementar el Régimen espe­
cial para la donación de alimentos regido por la Ley 25.989 del año 2004.

En relación a los recursos presupuestarios movilizados para el ODS 12 en su conjunto, el gasto directo vinculado al 
mismo ascendía a noviembre del año 2019 a $790 millones (un 9% mayor en términos nominales que en el año 2018), 
correspondiendo alrededor del 94% de dicho gasto directo al Programa de Políticas de Aumento de la Producción y 
Productividad en las Cadenas Agroindustriales en Forma Sostenible, que responde justamente a la Meta 12.3 (OPC, 
2019). A su vez, se identificó un gasto indirecto relacionado al ODS 12 de $7.167 millones, vinculados principalmente 
con actividades de investigación del INTA (OPC, 2019).

Sin embargo, la fa lta  de desarrollo  y defin ición hasta el m om ento del indicador de seguim iento de la Meta 12.3 
impide una efectiva valoración del impacto de las medidas adoptadas por el país en orden a la consecución de la misma, 
la eficiencia en orden al destino de los recursos presupuestarios asignados y el análisis de factibilidad del objetivo tra­
zado. Se señala que “esta situación metodológica, junto con la ausencia de información actual y continua, dificulta el 
adecuado monitoreo, seguimiento y evaluación de los avances en el logro del objetivo planteado” (OPC, 2019, p. 8).

Sin perjuicio de todo lo dicho, no podemos dejar de hacer una mención especial al contexto mundial que estamos atra­
vesando, signado por la pandemia de COVID-19 y la crisis que en todos los órdenes ha generado. En tal sentido, señala 
Naciones Unidas (2020) que la pandemia COVID-19 debe servir como catalizador para el cambio, generando la oportu­
nidad de reconstruir mejor, de modo que los países se centren en la elaboración de planes de recuperación que reviertan 
las tendencias actuales y cambien en forma profunda y sistémica nuestros patrones de consumo y producción por otros 
más sostenibles.

Conclusión

La República Argentina ha incorporado entre las metas para alcanzar el ODS 12 a la identificada como M eta 12.3 pero 
sin especificar la magnitud en que se propone la reducción de las pérdidas y desperdicio de los alimentos para el año 
2030. Si bien se han destinado recursos presupuestarios a los fines del desarrollo e implementación de Programas direc­
tamente vinculados al logro de la Meta 12.3, incluso en mayor proporción respecto de las otras dos metas también adop­
tadas por el país en cuanto al ODS 12 (Metas 12.5 y 12.7), la falta de desarrollo hasta el momento del indicador de se­
guimiento de la meta impide una efectiva valoración del impacto de las medidas adoptadas por el país en orden a la 
consecución de la referida meta, la eficiencia en orden al destino de los recursos presupuestarios asignados y el análisis 
de factibilidad del objetivo trazado. Por lo tanto, resulta indispensable contar con indicadores para el seguimiento del
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progreso de la M eta 12.3. Finalmente, debemos destacar que la crisis generada por la pandemia COVID-19 no debe ser 
una excusa para alejar a los países de las acciones tendientes a alcanzar las metas de los ODS, sino que -por el contra­
rio- los ODS deben resultar guías en los planes que se desarrollen para superar la crisis.
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